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APLIC~CION DE LA D~CLARACION SOBRE LA CONCES!ON DE LA INDEPENDENCIA 
A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 

CüES':'ION LE 'I'IMOR 

Argelia, BeniD ~ <;_9p_e;o • .. Cuba, _G_~ti..c~~"..?:t- Gu.i"1_ea.-D:i..sseu, Y~~pnchi=-~
De:x.ocrá.tic~ Mal!~ 2 Mc~~·.:t.bi.9..~<?_LJ:~.!'.!?E..t:.J?:.J.c::~ Unida de Tanzan·L';¡,: 

-o¡::·.-zrecto cr:: re!'lí):~ a~ión 
"'-·-----.~--------

Reconociendo el de:;:-echo inalienable él .• ~ todcs los pueblos a la libre deter
minaclór¡ y la independencia de con!'orr.uidad. con los principios de la Ca:>.-ta de las 
Naciones Unidas y de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales, contenida en su r·esclución 1514 (XV), de 14 de 
diciembre de 1960, 

Recordando su resolución 3485 (XXX). de 12 de diciembre de 19'(5, y las rezo
lucio~ deT Consejo de Seguridad 384 (19'{5), de 22 de diciembre de 1975, Y 389 
(1976), de 22 de abril de 1976, 

He.biendo examins.do eJ_ ca:oítulo del Informe del Comité Especial encargado de 
examinar -lasituación con respecto a 2-a aplicación de la Decle.raci6n sobre la 
concesi6n de la independencia a los países y ::;:ueblos coloniales relathro al 
Territorio 1/, 

J:;;nümcl~e;:;ente_ la declaración política de la. Quinta Conferencia a~ Jefes 
de Es·::;ado o de Gobierno de los Países no Alineados en re.:!.aci6n con la cuestión del 
Timor Oriental 2/, 

1/ A/31/23/Add.6, cap. XII. 

gj A/31/197, anexo I; párr. 36. 
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HebienG.o oído también la d~clareció:::1 del rc~nresenta.nte del Frente 
Revol~n6."ria de T_imor V::-ste Inde};!endente (FRE'riLIN) l;J, 

Teniendo presente que, de conformidad con el párrafo 4 del Artículo 2 de la 
Carta, todos los Estadoz &eben abstenerse en sus relaciones internacionales de 
recurrir a la amenaza o al uso de la fuGrza contra :.a integridad territorial e 
la independencia nacion3.l de cualquier Estado, o en cualq_ui:~r otra for.:na incompa
tible con los propósi t::::-s de las liia:!ior.es Unids.s, 

Profundamente preoc~e.da. por la crí-tica 3it,lación resultante de la interver:ción 
militar de las fuerza3 armadas de Indonesia en· el Ti@o~ Oriental, 

l. Reafirma el derecho inaliene.o~.e G.el pueblo del Timar Orien·ce~ a la libre 
d«;terminación y la independenda, y la legitimidad de su lucha por legra= ese 
derecho; 

2. Reafirma su resolución 3485 (Y~), y las resoluciones del Consejo de 
s~guridad 384--r:l975), y ~89 (1976); 

3. Af:isna les princ:'.pios consignados en la declaración política. de la Quinta 
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados en rela
ción con la cuestión del Timar Oriental; 

4. Deplo:-a prof_~darJ.en~~ la persistente negativa del Go~ierno de Ind:;::>ned.o. 
a cumplir las disposicionet: de la. resoluc~_ón 3485 (XXX) de la Asamblea Ge::::~eral 
y las resoluciones 384 ( 1975} y 389 ( 1976) d~l Consejo de Seguride.d; 

5. Rechaz~ la afirmación de q~e el Timar Oriental ha sido integrado en 
Indonesia,· dado que el pueblo del 'I'crrit.orio no ha podido ejercer libremente 
su derecho a la libre determina~ión y la independencia; 

6. Insta al Gobierno de Indonesia a que retire todas sus fuerzas del 
Territorio-;--

7. Señala a la atención del Consejo de Seguridad, de conformidad con el 
párrafo 3 del Artículo 11 de la Carta de las Naciones Unidas, la situación crítica 
existente en el Territorio del Tinor Oriental y le recomienda que a.dopte todas las 
medidas eficaces necesarias para lo. aplicació::::~ inmediata de su::; rcsolncio::::~es 384 
(1975) y 389 (1976) con miras a garar.tiza::..1 el pleno ejercicio del derecho a la 
libre determinación y la independencia por el pueblo del Timor Oriental; 

A/C .4/31/SR .13. 
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B. P5_de_ al Comité Sspeciel e!:!.ca:::-eaa.o éh~ exarrli:nr la sitL:e.ción con ref::pecto 
a la apl:!.cació:::-~ d.e le. Dec_:..al'q,ción sohre la. -;occc~-<i&1 :.:a 13. ináependencia a los 
paises Y pueblos coloniales que siga e?.a.::nine;ndo ectiva.-nente la sit~1ación existente 
en el Territorio, que siga. de cerca la e.pli.::aci6n de la presente re.:>olución, 
que envíe a.l Territorio, tan p:ronto cerno sea pe si ole, una misión v::.sita.dore, con 
miras a lt:~. aplicación plel~.ll 'J' répida de la :Seclarr.ción sobre la concesión de 
la independencia a los pa.íses y pueblos colon".!':'.les, y que p:¡:esente u.."l informe 
a la Asamblea en su trigésimo segundo período de sesiones; 

9. Decide incluir en el programa de su trigésimo segundo período de seniones 
el tema titulado "Cuestión dt~l Timor Oriental 11
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